Invocación religiosa en la entrega de las insignias a los Suboficiales Cadetes de la Escuela de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Paraná, 18 de Mayo de 1984:

Sr. DIOS, Tú eres la fuente de toda autoridad sobre la tierra, porque creaste al hombre social por naturaleza y esa misma naturaleza social del hombre exige necesariamente en toda sociedad (El estado, La Iglesia, la Familia, las Sociedades intermedias), exige una autoridad. La pide la naturaleza social del hombre, la pide y la origina DIOS, autor del hombre y de todo lo creado.

Es necesaria la autoridad de los padres en la familia, del Presidente en la Nación, del Gobernador en la Provincia, del intendente en su ciudad, de la policía en la custodia del orden, de un juez cuando dicta sentencia, de los diputados o senadores cuando legislan, del Papa en la Iglesia universal, del Obispo en su Diócesis en el fuero religioso. Es necesaria la autoridad del comandante de un avión para que no haya caos y la nave pueda llegar a destino, del director de la banda para que la marcha se ejecute bien. Es necesaria, lo quiere DIOS, la autoridad y la jerarquía o subordinación de grados en la policía: desde el jefe hasta el último suboficial subalterno.

La autoridad es necesaria y tú, DIOS, eres la fuente de toda autoridad. San Pablo llama en la Carta a los romanos (13,1-7) a los que ejercen autoridad: servidores de Dios, funcionarios de DIOS , y el apóstol recomienda obedecer a los superiores. Dice así, “es preciso someterse, no sólo por temor al castigo, sino también en conciencia”. Y más adelante agrega: “dad a cada cual lo que se le debe: a quien impuesto, impuestos; a quien tributo, tributo, a quien respeto, respeto; a quien honor, honor”. Y en la carta a TITO manda San Pablo vivir “sumisos a magistrados y a las autoridades, que les obedezcan...” (3,1). El apóstol San Pedro dice en su primera carta “Sed sumisos a causa del Señor, a toda institución humana: Sea al rey, como soberano; sea a los gobernantes, como enviados por El... Temed a DIOS, honrad al rey” (2,13-17).

Pero el ejercicio de la autoridad, Señor, no puede ser autoritarismo, sino que mandar es servir y la autoridad es un servicio. La autoridad es un servicio al bien común o al bien particular de una sociedad. La autoridad es un servicio a los subordinados, a los subalternos. Dijiste, tú Señor: “El hijo del hombre no ha venido a ser servido sino a servir” (MT 20,24-28; CF. MC.10,41-45 ), y también: “yo estoy en medio de vosotros , como el que sirve” ( LC.22,24-27).

Por eso, Señor hoy te pedimos por todos los que ejercen alguna autoridad, como nos recomienda el mismo apóstol San Pablo (I TIM 2,1-2).

Para que la ejerzan como un servicio. Para que la ejerzan con justicia. Para que la ejerzan con respeto a la dignidad y libertad de los subordinados. Para que la ejerzan con prudencia. Para que la ejerzan incluso con misericordia y condescendencia. Te pedimos Señor en especial, por estos Suboficiales cadetes de la escuela de policía, para que al ejercer su autoridad sobre sus compañeros cadetes hagan de estos meses una escuela de vida, una escuela de ejercicio de autoridad en la profesión a la que Dios los ha llamado. Y te pedimos Señor que ellos respalden con su vida honesta y virtuosa  la autoridad que ejercen. Y te pedimos Señor, por fin, que también sepamos todos, incluso los que ejercen alguna autoridad, obedecer a sus propios superiores y tratar a los subordinados como desearíamos ser tratados por los superiores. Que sepamos obedecer con humildad y con comprensión. Que así sea.
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